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  Proyecto de resolución presentado por el Vicepresidente  
del Consejo, Sr. Jean-Marc Hoscheit (Luxemburgo), sobre  
la base de consultas oficiosas 
 
 

  Informe del Comité de Políticas de Desarrollo  
sobre su 10° período de sesiones 
 
 

 El Consejo Económico y Social, 

 Recordando la resolución 59/209 de la Asamblea General, de 20 de diciembre 
de 2004, relativa a una estrategia de transición gradual de los países que queden 
excluidos de la lista de países menos adelantados,  

 Recordando también sus resoluciones 2007/34 y 2007/35, de 27 de julio de 2007, 

 1. Toma nota del informe del Comité de Políticas de Desarrollo sobre su 
10° período de sesiones1;  

 2. Pide al Comité que examine en su 11° período de sesiones los temas 
seleccionados por el Consejo Económico y Social para la serie de sesiones de alto 
nivel de su período de sesiones sustantivo de 2009, y que formule recomendaciones 
al respecto; 

 3. Toma nota de las propuestas hechas por el Comité en relación con su 
futuro programa de trabajo, en particular respecto del seguimiento del progreso del 
desarrollo de Cabo Verde2; 

 4. Pide al Comité que vigile el progreso del desarrollo de los países que 
queden excluidos de la lista de países menos adelantados y que incluya sus 
conclusiones en su informe anual al Consejo; 

 5. Invita a la Presidenta y, de ser necesario, a otros miembros del Comité, a 
que continúen la práctica de presentar verbalmente informes sobre la labor del Comité. 

__________________ 

 1  Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2008, Suplemento No.13 
(E/2008/33). 

 2  Ibíd., cap. I, párr. 9. 


